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14569 ORDEN de 3 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la ÚJ'. 15/1986,. qe 25 de
abril, a la Empresa «Covaden. SOCIedad Anomma La
boral».

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Covaden,
Sociedad Anónima Labora!», con código de identificación fiscal
A-47D85717 en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado»- de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abr!l;. .

Considerando que se cumplen los reqUISItos estableCldos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante

ORDEN de 3 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Planhiber. Sociedad Anónima Labo
ral»,

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Planhiber,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-37064243, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando- que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (.Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.793 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposicione~ le~les anterionnente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capitaL

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en Derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCiedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de Inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad. .

adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 269ó/1986.

Segundo.-Igualrnente g02ará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, ~n cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas devengadas por las
operaciones societarias de aumento de capital y de las que se originen
por los actos y contratos necesarios para la transfonnación o adaptación
de Sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas Laborales. así
como las que tenpn su causa en los actos de adaptación previstos en la
disposición transitoria.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se. devenguen por operaciones deconstituciór, de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, inciuso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 26%/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
1$/1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Movi Esport,
Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-58773912, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (.Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Eotídad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 4.928 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima laboraL

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. ~

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya

14567 ORDEN de 3 de mayo de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Movi Esport. Sociedad Anónima
Laboral».
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Sábado 24 junio 1989

se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole Sido asignado el nümero 5.732 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenídoa bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deve!l$Uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en Derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de Jos socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

..e) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696f1986. "

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
lf?S ~n.co prim~ años imP"?'n:oPbles, contados a partir del primer
ejercICIO econóIIllco que se UUCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15f1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de mayo dé 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Yista la ins~cia fonnuIada por el representante de «EJectrofems,
Sociedad Anómm~ . laboral», con código de identificación fiscal
A-40101560, en sobcltud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

R.esultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de~cter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15f1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25'de abril, y. que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
~nóI!iIl1;3;s Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.558 de
mscnpclon,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

PI1mero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
menCIonadas se conceden a la Sociedad Anónima laboral en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales· y Actos Jurídico~ Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) I~ boni~cación. J?8Ta las que se deven$Uen por la adquisición,
por cualqwer medIO admItIdo en Derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para-las que se deverigUen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se 'destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años" contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podran ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 269611986.

BOE núm. 150

RESOLUCION de 21 de junio de 1989, de la Dirección
General del Tesoro y Politica Financiera, por la que se
amplia la emisión de Letras del Tesoro de 9 de junio de
1989, para su entrega al Banco de España.

En virtud de lo dispuesto en los números 1 y 4.2.3 de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 27 de enero de 1989 y en uso
de la delegación contenida en el número 3 de 1& Orden del mismo
Ministerio de 11 de enero de 1989,

Esta Dirección General ha adoptado la siguiente Resolución:
l. Entregar al Banco de España, a petición del mismo Deuda del

Estado, formalizada en Letras del Tesoro, por un importe 'nominal de
200.000 millones de pesetas.

2. .!:as letras que.se ~tregan tendrán las ~is~as características que
las emttIdas el 9 de JunIO de 1989 por suscnpclOn, al precio mínimo
aceptado en la subasta resuelta el día 8 de junio de 1989, a cuyo efecto
se amplía la citada emisión.

14571 ORDEN de 3 de mayo de 1989 por lo que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15//986, de 25 de
abril, a la Empresa «Carani, Sociedad Anónima Laboral».

Yista la instancia formulada por el representante de «Caroni,
SocIedad Anónima Laboral», con CIF A-78593308, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986 de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y •

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696fI986. de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 1511986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 2.973 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: '

PJ1mero.-Con arreglo .a las disposiciones legales anteriormente
menCIonadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados., los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de l~
Empresa de que procedan la mayoriade los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) 19Qal bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
Real Decreto 269~fI986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante
I<?S ~~co prim~ro.s años imPIl?~bles, contados a partir ckl primer
e.JeI'Cl.~o economlco que ~ InICIe u!Ja vez que la Sociedad haya
adqumdo el carácter de SocIedad Anómma Laboral con arreglo a la Ley
15f1986, de 25 de abril.

Madrid, 3 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tr:butos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a partir del primer
ejercicio económico que se iniCle una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15f1986. de 25 de abril.

Madrid, 3 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

14572

ORDEN de 3 de mayo de 1989 por la que se conceden los
be~ficios fucales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abrzl. a fa Empresa «Electrofems. Sociedad Anónima
Laboral».

19654

14570

'"

;

'"r.


